              Municipalidad de Patagones                                                

            Honorable Concejo Deliberante                                                                                

                   “Patagonia Argentina” 

                                             Carmen de Patagones, 17 de junio de 2010.

Corresponde a Expediente N° 4084-941HCD/10.-

VISTO:

             Los Artículos 24°, 25°, 77° inciso c) de la L.O.M ; el Artículo 3° de la Ordenanza N° 586; la distinguida presencia en la localidad de Carmen de Patagones, de la señora Estela Barnés de CARLOTTO, y;

CONSIDERANDO:




Que, la Presidenta de la Asociación de Abuelas de Plaza de Mayo, indiscutida ciudadana defensora de los derechos humanos en nuestro país, viene marcando un camino ejemplar de patriotismo indiscutible e inclaudicable, en la historia heroica de nuestro pueblo argentino.




Que, desde aquel lejano año 1977, después de la desaparición y muerte de su amada hija Laura,  habiendo quedado trunca la esperanza de una familia conformada y feliz, llegaría después la lucha incomprendida y negada de una pocas mujeres por reencontrase con la descendencia familiar de sus queridos desaparecidos.




Que, llegarían días de intensa y dura lucha contra un plan sistemático de ocultar la verdad, la memoria, y principalmente la justicia por la identidad de aproximadamente unos quinientos nietos apropiados y de dudosa legitimidad en la adopción por parte de quienes detentaban amistad y compromiso con el nefasto período de crueldad, y terrorismo de Estado, por parte del Proceso Militar de Reorganización Nacional e inconstitucional de nuestro País.




Que, hoy sin embargo puede y pueden las Abuelas gratificarse que su lucha pudo dar al menos, extraordinarios resultados, son un poco mas de cien los nietos que pudieron reencontrarse con sus propias identidades, y la batalla continua, aun en contra de la negligencia, necedad e hipocresía de los poderes hegemónicos de la comunicación, y la complicidad política de algunos dirigentes de renombre quienes detentan o detentaron el poder, aún en lo que hoy podemos llamar República Democrática Argentina.




Que, desde este Honorable Concejo Deliberante, desde un humilde pero fervoroso rincón de la soberanía nacional, quiere y desea rendirle homenaje a la Sra. Estela de CARLOTTO, mediante la  siguiente expresión política de su poder de representación ciudadana, del Partido de Patagones.




POR ELLO LOS SEÑORES CONCEJALES INTEGRANTES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PATAGONES, ELEVA A CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE PROYECTO DE:





   
O R D E N A N Z A

ARTICULO 1°:  Declárese a la Presidenta de la Asociación de Abuelas de Plaza de Mayo,  señora  Estela BARNES de CARLOTTO, HUÉSPED de HONOR,  los días 23, 24  y 25 de junio de 2010, en su  visita a la  localidad de Carmen de Patagones.----------------------------------- 

ARTICULO 2°: Otórguese a través de la Presidencia de Honorable Concejo Deliberante, un presente a la señora CARLOTTO,  como recordatorio de su visita a nuestra localidad  y de su presencia en  el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de Patagones.--------------------------

ARTICULO 3°: Adhiérase a la nominación al Premio Nobel de la Paz de la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo.----------------------------------------------------------

ARTICULO 4°: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-----------------


 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 6º SESION ORDINARIA DEL DIA 16-06-2010, APROBADA POR UNANIMIDAD DE EDILES.

REGISTRADA BAJO EL Nº 678
